SESIÓN Nº  4 / 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

D. Aníbal Fernández García

Dª María Rodríguez Fernández.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.

CONCEJALES AUSENTES: 

Ninguno.

SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas del día 4 de septiembre de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 26 de junio de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 7 votos a favor) se procede a su aprobación sin modificaciones de reparos.
ASUNTO NÚMERO DOS.- RENOVACIÓN CUENTA DE CRÉDITO AÑO 2.008.

ASUNTO NÚMERO DOS.- RENOVACIÓN CUENTA DE CRÉDITO AÑO 2.008.

Dada cuenta del vencimiento de la Operación de Tesorería anual que esta Corporación tiene suscrita con la entidad financiera Caja España con fecha de 22 de agosto de 2.008.

VISTAS las condiciones propuestas por la Entidad Bancaria Caja España para la formalización de la cuenta de crédito : 

· Importe: 57.096’15 €

· Plazo: 1 año.

· Comisión de apertura: 0’50 %

· Tipo de interés : Euribor+ 0’35 

CONSIDERANDO todos los fundamentos y condiciones expuestos , previo debate y deliberación del asunto, por 7  votos a favor y  ninguno  en contra , se ACUERDA: 

PRIMERO.- Renovar la Operación de Tesorería con la Entidad Financiera Caja España ( Oficina sita en la Ctra. Nacional VI de la localidad de Vega de Valcarce), por un importe de 57.096’15 € ( CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y SEIS EUROS Y QUINCE CÉNTIMOS) con sujeción a las siguientes condiciones: 

· Importe: 57.096’15 €

· Plazo: 1 año.

· Comisión de apertura: 0’50 %

· Tipo de interés : Euribor+ 0’35 

SEGUNDO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 49.5.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y para responder de cuantas obligaciones se deriven de la operación de Tesorería aprobada, el Ayuntamiento de Vega de Valcarce afecta y grava de modo especial, en concepto de garantía, los recursos provenientes de las tasas, contribuciones especiales y precios públicos, a favor de la entidad Bancaria Caja España.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, Dª Mª Luisa González Santín, a la firma de la documentación necesaria para la formalización de la operación.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Entidad Financiera Caja España, Sucursal 0075, de la Localidad de Vega de Valcarce, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Especial de Cuentas en la primera sesión que se celebre.

ASUNTO NÚMERO TRES.- CONTESTACIÓN A ESCRITO PRESENTADO POR LA JUNTA VECINAL DE VILLASINDE, RELATIVO A LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS.

La Sra. Alcaldesa, Dª Mª Luisa González Santín, comunica a los concejales miembros del Pleno del Ayuntamiento, la entrada en el Registro Municipal con fecha de 4 de julio de 2008 nº 371 de escrito de la Junta Vecinal de Villasinde, relativo a la Renovación de redes de abastecimiento de agua, 2ª Fase , Villasinde.
Mª Luisa González  lee literalmente el escrito mencionado a los miembros presentes.

En el escrito, dicha Junta Vecinal alega indefensión y Mª Luisa expone tal y como se han desarrollado los hechos hasta la fecha.

1.- Con fecha de entrada en el Registro Municipal de 30 de mayo de 2.005 nº 225, la Junta Vecinal de Villasinde, solicita al Ayuntamiento de Vega de Valcarce la delegación en cuanto a la Gestión del agua, alcantarillado y desagües. Del mismo modo, esa Junta Vecinal se comprometía a asumir los gastos que pudiesen corresponder al Ayuntamiento de Vega de Valcarce derivada de la 2ª Fase de la Obra Renovación de Redes en Villasinde, incluida en el Fondo de Cooperación Local 2005, obra nº 86 de la Excma. Diputación de León.
2.- Con fecha 5 de julio de 2005, se celebra sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Vega de Valcarce. Consta en el expediente que en el Asunto número dos, del orden del día de ese Pleno, se producía la Aprobación de la Delegación de la Gestión, Abastecimiento y Saneamiento en Villasinde. Se daba así respuesta a la petición de la Junta Vecinal de Villasinde. 

Mª Luisa González, Aníbal Fernández y Alfredo Coedo, manifiestan que tras numerosas reuniones con el pueblo y la Junta Vecinal de Villasinde, en las que se trató de convencerles y asesorarles para que no asumiesen la gestión del agua por los gastos y problemas que les acarrearían, no hubo forma y quisieron seguir adelante en la solicitud de delegación al Ayuntamiento.

3.- Consta en el expediente certificación emitida por la Secretaria- Interventora de la Corporación en ese momento, Dª Regina Blanco Martínez, en la que se hace constar la aprobación de dicha delegación de gestión. Este documento fue enviado a la Junta Vecinal de Villasinde por correo certificado y con acuse de recibo. La carta la recoge Dª Mª Carmen Peña Freijo, que firma como hija política del Presidente de la Junta Vecinal, con fecha 7 de julio de 2.005.

4.- Por tanto y a la vista de los hechos puestos de manifiesto, la Junta Vecinal posee en su poder desde esa fecha toda la documentación oportuna que acredita que la Gestión , Recaudación y demás circunstancias derivadas del saneamiento y desagües de la localidad de Villasinde son competencia suya exclusivamente.

5.- A la vista de estos hechos, el Ayuntamiento solicitó a la Junta Vecinal de Villasinde, mediante escrito de fecha 1 de abril de 2008 nº 211 ( no era un Pliego de Cargos, tal y como se aduce en el escrito remitido por la Junta Vecinal, porque en ningún momento se ha incoado un procedimiento sancionador al amparo del Decreto 189/1994, de 25 de agosto), el pago de 9.000 € correspondientes a la aportación del Ayuntamiento a la Diputación Provincial de la Obra nº 86 del Fondo de Cooperación Local 2.005. Obra en el expediente correspondiente el pago de dicha factura .
Manifiesta el Sr. Carlos Castedo García, que el actual pedáneo no tenía conocimiento ni documentos en su poder que acreditasen la delegación de la gestión del agua.

Mª Luisa González, la Alcaldesa, manifiesta que no es responsabilidad del Ayuntamiento que no la posea, puesto que cuando se produce el cambio de Pedáneos en periodo post electoral han de traspasarse toda la documentación de unos a otros, y si no fue así, en el Ayuntamiento de Vega se la facilitarían con mucho gusto.

A la vista de todos los antecedentes de hecho expuestos, previo debate y deliberación del asunto, los siete miembros presentes del Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad , 

ACUERDAN:

PRIMERO.- Requerir al Presidente actual de la Junta Vecinal de Villasinde para realizar una reunión con la Sra. Alcaldesa y demás concejales del Ayuntamiento y dar traslado y copia de todos y cada uno de los documentos relativos a la Delegación de la Gestión del Agua y Alcantarillado en la localidad de  Villasinde. La fecha y hora exactas de la reunión se les comunicará telefónicamente desde el Ayuntamiento.
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- CESIÓN DE USO DE TERRENO PARA CENTRO DE TRANSFORMACIÓN A INSTANCIA DE UNIÓN FENOSA DISTRIBUCIÓN, S.A.

La Sra. Alcaldesa- Presidenta manifiesta al resto de miembros del Pleno que con fecha de entrada en el Registro Municipal de 30 de junio de 2.008 nº 366, la mercantil Unión Fenosa Distribución, S.A., presenta escrito en el que expone que dentro de su programa de mejora, reforma y actualización de sus instalaciones eléctricas, así como ampliación de las mismas, proyecta ejecución de la obra denominada: “SUSTITUCIÓN DE CTI POR CR RURAL Y ADECUACIÓN RBT EN VEGA DE VALCARCE”.

Dicha mercantil solicita la cesión en uso de terreno para la ejecución de la obra mencionada. 

VISTO el emplazamiento propuesto por la empresa en los Planos adjuntos a la solicitud, redactados por D. Javier Coca Alonso, Ingeniero Industrial, y previo debate y deliberación del asunto, por unanimidad de los siete miembros integrantes del Pleno Municipal, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Denegar la cesión en uso de la porción de terreno señalada en los Planos proporcionados, puesto que se trata de un enclave incluido dentro de un conjunto etnográfico muy valioso para nuestro Término Municipal, compuesto por un Hórreo tradicional y una talla de madera de castaño llamada “Alegoría “. Este Ayuntamiento no se opone a que dicho centro de transformación se ubique en cualquier otro emplazamiento donde no cause ningún tipo de perjuicio estético ni funcional. Esa nueva ubicación deberá solicitarse igualmente en las dependencias municipales.
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil Unión Fenosa Distribución, S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO CINCO.- RATIFICACIÓN SOLICITUD DE ADHESIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA BERCIANA, ASODEBI.

Da cuenta la Sra. Alcaldesa – Presidenta del escrito recibido en el Registro Municipal con fecha de 6 de agosto de 2.008 nº 437, en relación con la Solicitud de adhesión a la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana ( ASODEBI). 

Expone Dª Mª Luisa González, que el día 3 de septiembre mantuvieron en la Sede de Asodebi una reunión informativa a nivel de Alcaldes y Concejales de los Ayuntamientos Bercianos.

La Sra. Alcaldesa indica a los miembros presentes que tienen a su disposición los Estatutos de la Asociación para que puedan comprobar en qué consiste y cuál será su labor fundamental, su funcionamiento y organización.

Considerando los antecedentes de hecho puestos de manifiesto, previo debate y deliberación del asunto, por siete votos a favor, de los siete miembros que componen el Pleno Municipal, SE ACUERDA: 
PRIMERO.- Ratificar la solicitud de adhesión realizada por la Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dª Mª Luisa González Santín, con fecha 6 de marzo de 2.008, con todos los derechos y deberes inherentes a tal condición.

SEGUNDO.- Aceptar los Estatutos de la Asociación para el Desarrollo de la Comarca Berciana, ASODEBI.

TERCERO.- Designar como representante para la Asamblea de ASODEBI a la Alcaldesa- Presidenta, Dª Mª Luisa González Santín.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a ASODEBI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ASUNTO NÚMERO SEIS.- DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA DE “CENTRO GERIÁTRICO EN LA LOCALIDAD DE VEGA DE VALCARCE”.

VISTO el inicio de expediente de Resolución de Contrato de Concesión de Obra pública para la construcción  y explotación de centro geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, tomado en sesión Plenaria extraordinaria de fecha doce de febrero de dos mil ocho.

CONSIDERANDO que en la tramitación del expediente de Resolución del Contrato de Concesión de Obra Pública se siguió el procedimiento dispuesto en los artículos 261, 264, 265, y 112 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CONSIDERANDO que la legislación aplicable ha sido la adecuada, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/ 2007 , de 30 de octubre , de Contratos del Sector Público, que establece : “Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior. A estos efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad  a la entrada en vigor de la presente ley se regirán , en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración, y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

VISTO que con fecha de salida del Registro Municipal 15 de abril de 2.008 nº 231 se remitió el expediente completo a la Consejería de Interior y Justicia, para su posterior remisión al Consejo Consultivo de Castilla y León, y así dar cumplimiento al artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Con fecha de entrada en el Registro Municipal de 29 de julio de 2.008 nº 410, se recibe el Dictamen del Consejo Consultivo nº 425/2008 junto con el expediente original.

CONSIDERANDO  lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima del Texto Refundido de la Ley de Contratos 2/2000, “ los procedimientos en materia de contratación administrativa se regirán por los preceptos contenidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siendo de aplicación supletoria los de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

A la vista de que en la normativa de contratos no se recogen los efectos de la falta de resolución expresa en plazo, ha de aplicarse la regla general contenida en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuyo apartado 2 señala : “en los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92”.

CONSIDERANDO los fundamentos jurídicos del mencionado Dictamen del Consejo Consultivo, se entiende por parte de este órgano que el procedimiento ha caducado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.3 y 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

A la vista de todos los antecedentes de hecho puestos de manifiesto al Pleno de esta entidad, previo debate y deliberación del asunto, por 7 votos a favor y ninguno en contra, se ACUERDA,

PRIMERO.- Declarar la caducidad del expediente de Resolución de contrato de concesión de obra pública para construcción y explotación de centro geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, así como el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a cuantos se consideran interesados en el mismo y comunicar los recursos pertinentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
ASUNTO NÚMERO SIETE.- INICIO EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CENTRO GERIÁTRICO EN LA LOCALIDAD DE VEGA DE VALCARCE ( LEÓN).

Examinado el expediente de contrato administrativo de concesión de obra pública de un Centro Geriátrico ( integrado por Residencia y Centro de Día) en la localidad de Vega de Valcarce a la empresa Asister Bierzo, S.L.

Con fecha de 12 de febrero de 2.008 el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria acordó el inicio del expediente de Resolución de Contrato de concesión de obra pública para construcción y explotación de Centro Geriátrico en Vega de Valcarce, concretando la causa de incumplimiento en el artículo 264, apartado j) del RD legislativo 2/2000, de 16 de junio: “incumplimiento por el concesionario de sus obligaciones contractuales esenciales”.

En dicho acuerdo se concede al contratista ASISTER BIERZO, S.L., un plazo de audiencia de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación para que alegue lo que a su derecho convenga, presentando los documentos y justificantes en defensa de su postura.

VISTO que con fecha de salida del Ayuntamiento de 26 de febrero de 2.008 nº 142, se realizó notificación del acuerdo tomado en sesión plenaria al contratista, mediante correo con acuse de recibo ( recibido y firmado por el interesado el 29 de febrero de 2008).

VISTO que con fecha de entrada de 14 de marzo de 2.008 nº 111 se reciben en el Registro Municipal las alegaciones pertinentes por parte del contratista de la obra.

VISTO  que con fecha de salida de 15 de abril de 2.008 nº 231 se remite por parte del Ayuntamiento de Vega de Valcarce , el expediente de Resolución de Contrato de Concesión de Obra Pública de Centro Geriátrico , a la Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León, para su sometimiento a informe del Consejo Consultivo de Castilla y León y dar así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

CONSIDERANDO que el día 29 de julio de 2.008 nº de entrada 410 se recibe en el Registro Municipal el Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León nº 425/2.008. En dicho Dictamen se hace una enumeración de los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos aplicables. 

CONSIDERANDO los fundamentos jurídicos incluidos en el Dictamen del Consejo Consultivo, de ellos se desprende que se ha producido la caducidad del expediente de resolución de contrato administrativo de concesión de obra pública para construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce. Todo ello de conformidad y en aplicación de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de Contratos de las Administraciones Públicas, el artículo 42.3 -5, 43, 44 y 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

A la vista de todos los considerandos anteriormente mencionados,  el Ayuntamiento Pleno por 7 votos a favor y ninguno en contra, en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, ACUERDA: 

PRIMERO.-  Incoar un nuevo expediente de Resolución del contrato administrativo de concesión de obra pública para construcción y explotación de Centro Geriátrico en la localidad de Vega de Valcarce, todo ello al amparo de lo dispuesto en los artículos 261, 264, 265, 112 y siguientes del Real Decreto  Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Conceder al contratista, conforme dispone el artículo 109.1.a) del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre ( RGLCAP), un plazo de audiencia de 10 días naturales a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, para que alegue lo que a su derecho convenga, presentando los documentos justificantes en defensa de su postura. 

La no presentación de alegación alguna en el plazo concedido se interpretará como no oposición a la resolución del contrato.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 113 del RD legislativo 2/2000 y 266 del mismo texto legal, la resolución del contrato de concesión de obra pública implicará la incautación de la fianza, así como la liquidación de daños y perjuicios ocasionados a la Administración en lo que exceda del importe de la garantía incautada. En principio y a la espera de las posibles alegaciones de la empresa ASISTER BIERZO, S.L. este Ayuntamiento no fija la cantidad indemnizatoria a percibir en concepto de daños y perjuicios , si bien, se determinará en posteriores acuerdos.

CUARTO.-  A tenor de lo dispuesto en el Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de Castilla y León ( II- Consideraciones Jurídicas, 3º), se acuerda la conservación de los actos y trámites practicados en el procedimiento anterior en lo que resulte procedente; así como la suspensión del plazo para resolver en el momento de solicitar nuevamente dictamen al Consejo Consultivo de Castilla y León, de acuerdo con el artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

QUINTO.- Comunicar al Consejo Consultivo de Castilla y León la decisión adoptada en este Acuerdo plenario, señalando expresamente que se ha seguido la fórmula “… de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo” , para así dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y León, aprobado por Decreto 102/2003, de 11 de septiembre.

ASUNTO  NÚMERO OCHO.- DECLARACIÓN DE BAJA EN LA SUSCRIPCIÓN AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN EN SOPORTE PAPEL.

La Sra. Alcaldesa – Presidenta manifiesta que debido a que las nuevas tecnologías han llegado por fin al Ayuntamiento de Vega de Valcarce, y se posee desde principios del año pasado 2007 acceso a Internet vía ADSL, tanto el administrativo como la Secretaria del Ayuntamiento consultan los Boletines Oficiales a través de este medio por ser más cómodo y rápido.
Se les recuerda que ya en febrero, en el primer pleno celebrado en este año 2.008 se dieron de baja, las suscripciones al BOE y al Boletín Oficial de Castilla y León.

A la vista de los antecedentes de hecho puestos de manifiesto, previo debate y deliberación del asunto, por unanimidad de los siete miembros asistentes al Pleno, SE ACUERDA: 
PRIMERO.-  Dar de baja la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia de León, que surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2.009, del Ayuntamiento de Vega de Valcarce.
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al Boletín Oficial de la Provincia de León, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ASUNTO NÚMERO NUEVE.- RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PADRONES DE AGUA Y ALCANTARILLADO.

Da cuenta la Sra. Alcaldesa de la necesidad de proceder a la renovación y actualización de los Padrones de Agua y Alcantarillado de todo el Término Municipal de Vega de Valcarce, debido a que existen muchos solares que no están al corriente del pago en estas tasas y disfrutan del servicio. 

A la espera de que la Diputación Provincial remita los nuevos Padrones de Rústica y Urbana , con base a los cuales se reharán los Padrones propuestos, por unanimidad de los siete miembros asistentes SE ACUERDA: 
PRIMERO.- Ordenar la actualización de los padrones  municipales de Agua y Alcantarillado del Término Municipal de Vega de Valcarce con base a los nuevos padrones de IBI de Rústica y Urbana.
ASUNTO NÚMERO DIEZ.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES DE ALCALDÍA E INFORMES DE PRESIDENCIA.

INFORMES DE PRESIDENCIA: 
1.- Solicitud de Ayudas para Acondicionamiento de la Iglesia de Herrerías de Valcarce.
Mª Luisa les explica a los concejales asistentes que en colaboración con la Junta Vecinal de Herrerías y a través del Asesor Jurídico del Presidente de la Junta de Castilla y León, D. Juan Vicente Herrera Campo, se ha solicitado ayuda económica para rehabilitar la Iglesia de esta localidad. Se ha encargado Memoria Valorada al Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. José Antonio Abella Blanco, por importe de 70.000 € en la que se describen las obras a realizar.

2.- Auditoría de Consumos en Vega de Valcarce.

La Sra. Alcaldesa explica a los concejales miembros del Pleno la Auditoría energética que se ha llevado a cabo con la Fundación Ciudad de la Energía. Ha sido muy reconfortante trabajar con ellos porque son una gente estupenda , muy pendientes en todo momento de nuestras necesidades.

Una vez realizada la Auditoría, han elaborado una Memoria que está a disposición de quién desee consultarla. En ella exponen al Ayuntamiento las propuestas a seguir para ahorrar energía eléctrica y también en la calefacción del Colegio.
Proponen: instalar una caldera de biomasa en el Colegio Rural Agrupado, Marcial Álvarez de Cela, Compensación de energía reactiva en el mismo, sustitución de células fotovoltaicas en los puntos de Vega V.0062 y en La Braña.

Las actuaciones serán financiadas en un porcentaje por la Ciuden y en otro por el Ayuntamiento, con posibilidad de fraccionar el pago a lo largo de 10 años.

3.- Próxima apertura de Aula de Pesca en Ambasmestas.

Manifiesta con gran entusiasmo y alegría la Sra. Alcaldesa la noticia de que el informe de Evaluación de Impacto Ambiental de la Junta de Castilla y León relativo al Aula de Pesca en Ambasmestas, está próximo a recibirse en el Ayuntamiento, según le han comunicado a la Secretaria por teléfono hace escasos días.

Igualmente les informa de la contratación por parte del Consejo Comarcal de Susana, una chica de Villasinde. El Consejo citó a varias personas entre un barrido selectivo por el ECYL para cubrir un puesto de Administrativo General, y finalmente decidieron contratarla a ella. La duración del contrato es de 4 meses a jornada completa.

DECRETOS DE ALCALDÍA:

1.- Autorización para la celebración de las Fiestas de La Portela de Valcarce ( Decreto de fecha 28 de julio de 2.008).

2.- Autorización para la celebración de las Fiestas de Herrerías ( Decreto de fecha 23 de julio de 2.008)

3.- Autorización para la celebración de las Fiestas de Sotogayoso ( Decreto de fecha 23 de julio de 2.008).

4.- Autorización para la celebración de las Fiestas de Ransinde ( Decreto de fecha 18 de julio de 2.008).

5.- Autorización para la celebración de las Fiestas de Vega de Valcarce ( Decreto de fecha 21 de julio de 2.008).

6.- Decreto de Alcaldía de solicitud de subvenciones públicas para entidades locales destinadas a la formación y a actividades de investigación y difusión en materia de prevención de riesgos laborales  ( debido a la premura de los plazos no se pudo convocar junta de Gobierno, luego se ratificó el acuerdo por la Junta de gobierno).

7.- Delegación de las Funciones de firma en la concejal de cultura María Rodríguez Fernández en el periodo del 7 al 21 de julio de 2008, ambos inclusive, por vacaciones de la Sra. Alcaldesa.
ASUNTO NÚMERO ONCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
D. Carlos Castedo Díaz solicita la copia de los Estatutos de Asodebi y del escrito presentado por la Junta Vecinal de Villasinde. La Secretaria Municipal, le dice que sin problema se le entregarán las copias.

No hay más ruegos y preguntas.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                     LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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